
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA 
DOMICILIARIA DE BASURAS 

Artículo  4.º   Tarifa  

 -Por cada vivienda o local comercial: 36 euros al año. 

Sin necesidad de expediente modificatorio, las presentes tarifas se actualizarán 
anualmente al alza o la baja conforme al IPC interanual que determine el INE.  

 Entrada en vigor:  

 La nueva tarifa acordada será de aplicación a partir del 1 de enero de 2017.  

 MODIFICACION: BOPZ Nº 272 de 26 de noviembre de 2011 

 MODIFICACIÓN PUBLICADA EN EL BOPZ NÚM. 54, DE 08/03/2017 

 


